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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

DECRETO de 11 de enero de 1945 por el que Se declara 
jubilado, con el haber que por clasificación le corres
ponda, ál Inspector general de\ Cuerpo Nacional ele 
Ingenieros de Minas, don Javier Bordiú y Prat . — 
Página 786.

Otro de 17 de enero de 1946 por el que se nombra ins
pector general, Presidente de Sección, por jubilación 
de don Constantino Alojiso García, al Inspector gene
ral del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas, alón 
Guillermo Garnica y Echevarría,— Páginas 786 y 787.

Otro de 17 de enero de 1945 por o/ que se nombra Ins
pector general, por ascenso de don Guillermo Garntca 
y Echevarría, al Ingeniero Jefe de primera clase del  
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas, don Juan 
Zavala y Arellano.— Página 787.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 20 de enero de 1946 poi; la que se adopta el 
modelo ofician de la Medalla del Mérito policial.—Pági. 
n* 787.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Destinos.—Orden de 23 de enero de 1945 por ia que se 
designan para cubrir las vacantes d® Teniente Coronel 
y Capitán en jas Fuerzas de Policía Armada y de Trá_ 
fico a los señores que se mencionan.—Págs. 787 y 788.

Disponibles..—Ondien de 22 de enero de 194Í5 por la que 
queda disponible el Teniente de Complemento de In
fantería don AdoQío Segura de la Fuente por haber 
causado baja en las Fuerza» de Policía Armada y de 
Tráfico,—Página 788.

Otra de 28 de enero de 1945 por la que queda disponi
ble el Teniente de Caballería don Enrique Cxese 
por haber causado baja en Mehai-las.-HPágina 788.

MINISTERIO DE MARINA

Plaza de gracia.—Orden de 20 de enero de 1945 por la 
que se concede «plaza de gracia» en las Escuelas y Aca
demias de la Armada para sus hijos don Eloy y don 
Enrique, a la viuda ¿«4 Alférez de infiao/tería del 
Ejército don Vicente Rodríguez Fretos, muerto en 
acción de guerra, doña Rita Sánchez Fernández.—Pá
gina 788.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 12 de efieró de 1D45 por la que se concede la 
excedencia .voluntaria, por tiempo cp menor de un año>

al Secretario de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid, don Joaquín Garrigues Martínez.—Pág. 788.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de la de enero de 1946 por la que se rehabiMta 
la pensión extraordinaria otorgada por Ley de 6 de 
diciembre de 1935 a favor de doña Margarita Funes y 
Galarza, como viuda de d<>n Enrique Capriles Osuna.—- 
Página 788.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 24 de enero d-e 1/945 sobre constitución dea. Con. 
se jo Regulador de la denominación de o^Ssn «Rioja», 
Páginas 788 y 789.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 31 de diciembre de 1944 por la que se otorgan 
a los Maestros y Maestras Nacionales de Enseñanza 
Primaria las vacantes de sueldo producidas durante el 
mes de diciembre último.—Páginas 789 a 79'1.

Otra de 9 de enero de 1945 por la que se determina el 
sueldo de entrada de los Inspectores de Enseñanza 
Primaria, conformidad con la Ley de 30 de diciem. 
bre de 1944.—Página 791.

Otra de 11 de. enero de 1945 por ¡la Que Se anula el 
nombramiento de Profesor de «Educación Física» die ia 
Universidad de Valladolid, a favor de don Maximiliano 
Morato Guerrero.—«Página 79i.

Otra de 17 de enero d© 1946 por la que se regulan los 
exámenes extraordinarios de la Milicia Universitaria 
y se 6eñailan las épocas de matrícula oficiad en loe 
Universidades.—Página 792. ,

Otra de 20 de enero de 1945 por la qué se dispone se 
abanen los derechos de lag asignaturas convalidadas a 
los alumnos universitarios.—Página 792.

Otra de 22 de enero de 1946 por W que se autorizan exá
menes extraordinarios en los Centros depend¿entes de 
la Dirección General de Enseñanza profesional y Téo. 
nica.— Página 792.

Otra ¿e 24 de enero de 1945 por la que se conceden exá
menes extraordinarios a los alumnos del Magisterio d* 
ios distintos planes y Bachilleres acogidos a l°s beft*. 
fidos del Decreto d* D0 d* febrero d* 1940.—Pógtk. 
na 79(2. i

M INISTERIO DE TRABAJO

Orden de 9 de «ñero de 1946 por la que se dictan normad 
para la aplicación de la de 22 de - diciembre de 1642, 
sobre pago de salarios, encomendado al instituto NíU 
cional de Previsión,—Páginas 792 y 7S3A
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Orden de 19 de enero de 1945 por la que se aprueba el 
Plan Nacional ¿e instalaciones del Seguro Obl.gatorio 
de Enfermedad.—Pág na 793.

Otra de 17 enero de 1945 por la que se declara vin
culada la casa barata y su terreno número lil d'ei pro
yecto aprobado a la Cooperativa ' Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas, de esta capital, a don Francis
co Melgulzo Fernández.—Página, 793.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Administración

Local.—Publicando la relación, definitiva de log señores 
admitidos a los cursillos de ingreso en los Cuerpos Na. 
clónales de Secretarios de Administración Local de pri
mera categoría e In:erventores de Fondos provincia
les y municipales, al amparo del apartado b) dei ar
ticulo primero de,i Decreto de 16 de octubre de 194.1.— 
Páginas 793 y 794.

Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales (Be
neficencia Particular).—Rectificac.ón a¿ anuncio de ex
travío dtí los resguardo^ de depósitos en el Banco de 
España, corr capona lentes a inscripciones Títulos de la 
Deuda Perpetua y otros valores, propiedad de Funda
ciones benéficas.—Página 794.

JUSTICIA.—Tribunal de Oposiciones al Cuerpo de Aspi
rantes a la Judicatura,—Transcribiendo relación de los 
solicitantes que han sido admitidos a la práctica de 
los ejercicios ¿ie oposición, por orden alfabético de ape
llidos, en cada uno de los grupos a  que se refiere la 
Ley dd 2t5 de agosto de 1939.—Páginas 794 a 797.

AGRICULTURA.—Institu to  Nacional de C olon ización .—
Resol viera jo el concurso de Ingenieros Agrónomos.— 
Página 797.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Bellas 
Artes.—indicando las condiciones para aspirar a jüs 
premios concedidos por el Minisfcer0 del Ejercito.—Pá
gina 797.

OBRAS PUBLICAS.—Direccicn G e n ia l de Obras Hi
dráulicas.—Autorizando para aprovechar con desuno a 
usos industriales en ia destilería de maderas de Oiaza- 
gutia (Navarra) hasta ocho litros por segundo de tiem
po de agua, derivadas del rio Burunda, a doña M ana 
Luisa Osacar Echenique, viuda de Juan Echévarri.—Pá
ginas 809 y 810.

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.—Au
torizando a don Jaime Martorell Suau para construir 
un muro de cerramiento y explanada, en las inmedia
ciones del puerto de Pollonsa (Baleares).—Página 810.

TRABAJO.—Dirección General de Previsión (Sección de 
Accidentes del Trabajo. Regi tro de Entidade** Asegura
doras, de Accedentes del T rabaja).—Transcribiendo re
laciones de las Compañías de Segures, Sociedades Mu
tuas Industriales y Sociedades Mutuas Agrícolas auto
rizadas por este Ministerio para sustituir al patrono 
en las obligaciones que le impone la legislación vigente 
sobre accidentes del trabajo y de Mutualidades Indus
triales y Mutualidades Agrícolas que no podrán reno
var sus actividades sin obtener antes la debida autori
zación.—Páginas 798 a 809.

ANEXO UNICO-—Anuncios oficiales, particulares y  
Administración de Justicia.—Páginas 289 a 294.

G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 17 de enero de 1945 por el que se  
declara jubilado, con el haber que por clasificación le 
corresponda, al Inspector general del Cuerpo  
Nacional de Ingenieros de Minas, don Javier Bordiú y 

Prat.

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio, 
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo cuarenta 
y nueve del Estatuto de La9 Clases. Pasivas del Estado, 
de veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, 
lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro y en el Decreto de la 
yioepresidencia del Gobierno, de quince de junio de mil 
novecientos treinta y nueve,

Vengo en declarar jubilado, con «1 haber que por cla
sificación le corresponda, al Inspector general del Cuer
po Nadan*! de Ingenieros de Minas, don Javier Bordiú 
y Prat, el que oauaará baja en el servicio activo del 
püerpo día veintitrés del corriente mes de enero, en 
que cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de enero de mil novecientos cua
renta y cinco,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de industria y Comercio, 
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

D E C R E T O  de 17 de enero de 1945 por el que se nombra 
Inspector general, Presidente de Sección, por 

Jubilación de don Constantino Alonso García, al 
Inspector general del Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas, don Guillermo Garnica y Echevarría.

Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi
nas una plaza de Inspector general, Presidente de Sec
ción, por jubilación de don Constantino Alonso García, 
a propuesta del Ministro de Industria y Comercio, y de 
conformidad con k> dispuesto en el Reglamento orgá
nico del citado Cuerpo y en el Decreto de 1* Vicepre- 
ddenci* de! Gobierno de quince de junio de ¿qil poye- 
ciento s treinta y nueve,

Vengo en nombrar para 2a referida plaza, con anti
güedad a todos los ^fectos del día veintinueve del pa
sado mes de diciembre y el sueldo ganual de veintidós
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mil pesetas, al Inspector general del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de Minas, don Guillermo Garufea y Eche
varría.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
.Madrid a diecisiete de enero de mil novecientos cua
renta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

D E C R E T O  de 17 de enero de 1945 por el que se nom
bra Inspector general, por ascenso de don Guillermo 
Garnica y Echevarría, al Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas, 
don Juan Zavala y Arellano.

Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
.Minas una plaza de Inspector general, por ascenso de

don Guillermo Garnica y Echevarría, a propuesta del 
Ministro de Industria y Comercio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento orgánico del citado 
Cuerpo y en el Decreto-de la Vicopresidencia del Go
bierno de quince de junio de mil novecientos treinta 
y nueve,

Vengo e*n nombrar para la referida plaza, con anti
güedad a todos los efectos del día veintinueve del pa
sado mes de diciembre y el sueldo anual de diecinueve 
mil quinientas pesetas, al Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas, don 
Juan Zavala y Arellano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de enero de mil novecientos cua»» 
renta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 20 de enero de 1945 por 
la que s e adopta el modelo oficial  
de la «Medalla del Mérito policial». 

Exorno. S r .: Declarados desiertos los 
concursos anunciados por Ordenes de 
este Departamento de 31 de julio de 
1943 y 9 de febrero de 1944, para 
adoptar el modelo oficial de la «Me- i 
dalla del Mérito Policial», creada por j  

Decreto de 18 de junio de 1943, y auto- j 
rizada esa Dirección General al objeto ! 
de selección entre los trabajos pre- I 
sentados al segundo de los. m-encio-1

nados concursos aquellos en los que 
no concurriendo mérito absoluto fue
ran susceptibles de modificación den
tro de las condiciones que estimara 
pertinentes,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de V. E., se ha servido dis
poner:

Artículo primero.—La «Medalla del 
Mérito Policial», en sus tres catego
rías, estará formada por un anverso, 
que representa el sacrificio por el ser
vicio bajo la tutela del Angel de la 
Guarda, con la leyenda: «Al Mérito- 
Policial», del que es autor <¿on Ramón 
Matcu Montesinos, y un reverso que 
le constituirá una espada, como sím
bolo de la Justicia, con el lema: «Ser- 
vicío-Sacrifixño», presentado por don 
Enrique Ginet Cafiet.

Tendrá forma circular, de un diá
metro de cuarenta milímetros, y perú 
derá de una cinta verde, con los co
lores nacionales en ¡os bordes, y pasa
dor de oro, plata o bronce, según su 
categoría, ¿ e l  el que se fijará fa fecha 
de la concesión,.

En la  Medalla pensionada, la cinta 
estará dividida, en  su sentido longitu
dinal, por uná franja blanca.

Articulo segundo.—El premio único 
de diez mil pesetas señalado, &e otor
ga a sus autores. por partes iguales, 
quedando ¡os trabajos de la propio-

dad de Dirección General de Se
guridad, que podrá disponer de e110® l*- 
bremente.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de «mero .de 1946.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

D IR ECCIO N  G E N E R A L  D E R E
C L U T A M IE N T O  Y  P E R S O N A L

 Destinos
ORDEN de 23 de enero de 1945 por 

la que se designan para cubrir las 
vacantes d e Teniente Coronel y Ca
pitán en las Fuerzas de Policía Ar
mada y de Tráfico a  los señores 
que se mencionan. 
Para cubrir parcialmente vacan, 

tes de Ubre elección d«e Teniente Coro
nel y Capitán de Infantería, existentes 
en las Fuerzas de Policía Armada y 
de Tráfico, ammdades por Orden de 
14 de noviembre de 1944 («D. O.» nú
mero 239), he designado a los de dL 
óhos empleos y Arma que a continua
ción se relacionan, loe cuales cesan en 
k>« destin©6 que se indican y, quedan 

la sritueoión prevenida en ai párra
fo '  segundo del articulo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1196® 
(«D. O.» n/úm. 4):

Teniente Ckxron«l de Infantería, don 
Adolfo Rodríguez Algarra, del RegL 
miento Ordene# Militares núm.
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Capitán de Infantería don Francisco 
 Barco Arias, del Regimiento 

León aum. 98,
Otro, don Ceferino Cabrera Bláz- 

quez, del Regimiento León, núm. 98.
Otra, dan Emilio Oonzáleas Cordón, 

Úe la Dirección General de Recluta
miento y Personal.

Otro, don Angel Moreno Moreno, del 
Gobierno Militar de Zaragoza.

Madrid, 29 de enero de 194t5. v  

ASENSIO

Disponibles
ORDEN de 22 de enero de 1945 por 

la que queda disponible el Teniente 
de Complemento de Infantería don  
Adolfo Segura de la Fuente, por ha
ber causado baja en las Fuerzas de 
Policía Armada y de Tráfico. 

Causa baja en las Fuerzas de Po
licía Armada y de Tráfico el Tenien
te de Complemento de Infantería don 
Adolfo Segura de la Fuente, el cual

cesa en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto de 23 de Septiembre de 
1939 («Diario Oficial» número 4) y 
queda en la de disponible forzoso en 
la segunda Región.

Madrid, 22 de enero de 1945.

ASENSIO

ORDEN de 23 de enero de 1945 por 
la que queda disponible el Teniente 
de Caballería don Enrique Gese 
Llop , por haber causado baja en 
Mehal-las.

Por haber cusado baja en Mehal- 
las el Teniente, de Caballería don En
riques© Gese Llop, cesa en la situa
ción prevenida en el párrafo segundo 
del artículo -segundo del Decreto de 
23 de septiembre de 1939 («Diario 
Oficial» número 4) y queda en la de 
disponible forzoso en Marruecos.

Madrid, 23 de enero de 1945.

ASENSIO

M I N I S T E R I O  d e  
M A R I N A

Plaza de gracia 
ORDEN de 20 de enero de 1945 por 

la que se concede « plaza de gracia»  
en las Escuelas y Academias de la 

 Armada, para sus hijos don Eloy 
y don Enrique, a la viuda del Al
férez de Infantería del Ejército 
don Vicente Rodríguez Freire, muerto 

en acción de guerra, doña Rita 
Sánchez Fernández.

Excmos. Sres.: Dada cuenta de ins
tancia elevada por doña Rita Sánchez 
Fernández, viuda del Alférdz de Infan
tería del Ejército don Vicente Rodrí
guez Freire, muerto en acción de gue. 
rra, y en cuya instancia solicita «pla
za de gracia» en las Escuelas y Aca
demias de la Armada para sus hijos, 'don Eloy y don Enrique Rodríguez 
Sánchez, se accede a lo solicitado por 
considerarlos comprendidos en ei apar
tado a) del punto segundo de la Or
den de 6 de julio de 1944 («Diario 
Oficial» número 155).

Madrid, 20 de enero de 194¡5.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del 
Depártamento Marítimo de El Fe
rrol del Caudillo, Vicealmirante 
Jefe del Servicio de Personal y 
Contralmirante Jefe d© Xnstruo-

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 12 de enero de 1945 por 

la que se concede la excedencia vo

luntaria, por tiempo no menor de 

un año, al Secretario de Sala de la 

Audiencia Territorial de Madrid don 

Joaquín Garrigues Martínez.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Joaquín Garrigues Mar
tínez, Secretario de Sala de esa 
Audiencia, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13 del De
creto de 31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda conceder la 
excedencia voluntaria al expresado 
funcionario por tiempo no menor de 
un año.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 12 de e n e r o  de 1945.— 
P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Madrid.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 11 enero de 1945 por 
la que se rehabilita la pensión ex
traordinaria otorgada por Ley de 5 
de diciembre de 1935 a favor de 
doña Margarita Funes y Galarza, 
c omo viuda de don Enrique Capriles 

Osuna.

limo. Sr.: Vista Ja Orden de este 
¡Ministerio de 7 de agosto de 1940 por 
la que fué anulada la pensión que 
venía disfrutando doña Margarita Fu
nes y Galarza, pensión extraordinaria 
concedida por Ley ¿e 5 de diciembre 
de 1935, y examinada la instancia que 
sobre rehabilitación dirige a este De- 
paitamento la citada señora Funes 
Galarza,

Este Ministcr.o, de acuerdo con lo 
informado por la Dirección General 
de lo Contencioso del Estado, ha dis
puesto sea rehabilitada la pensión que 
venía disfrutando doña Margarita Fu
nes y Galarza, causada por su esposo, 
don Enr quo Capriles Osuna.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, I I  de enero de 1945.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 24 de enero de 1945 sobre 
constitución del Consejo Regula
dor de la denominación de origen 

 «R io ja ».

limo. Sr.: Vista la propuesta pre
sentada por el Sindicato Provincial da 
la Vid, Cervezas y Bebidas (Logroño), 
solicitando sea designado el Consejo 
Regulador de la denomina©'ón de ori
gen «Rioja», de conformidad con Ho 
dispuesto por los artículos 29 y si
guientes del Decreto de 8 ¿e septiem
bre de 19312, elevado a Ley el 26 de 
mayo del siguiente año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

l.o Que en el plazo de quince días 
después ¿e publicada la presente Or
den, quede constituido el Consejo Re
gulador de la denominación de origen 
«Rioja»A presidido por $1 Ingeniero DL
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rector de 1* Estación Endógica de i 
Haro, ¿el cual forma:án parte: ¡

Dos viticultores, elegidos por la Or
ganización Sindical respectiva.

Dos criadores-exportadores, designa, 
dos igualmente por la Organización 
Sindical.

Dos Vocaks especializados, uno vi
ticultor y otro criador - exhortador, 
nombrados por la Dirección General ¡ 
de Agricultura. j

2.° Que en cumplimiento \de lo 
dispuesto‘en el artículo 35 del Deere- ( 
to citado, y en el plazo de tres me- ¡ 
St-s, el Consejo Regulador procederá j 
al estudio de los extremos siguientes, j 
procurando recoger y atender las rea
lidades económicas que concurran en 
el doble aspecto de producción y co
mercio :

a) De los pueblos que abarque la 
zona vitícola de producción, expre
sando las condiciones de cultivo, cli
matológicas o geológicas a las que

deben sus características los mostos 
y vinos que en ella se producen.

b) La zona de crianza.
c) Las características de los dL 

versos vinos típicos amparados con la 
denominación de origen.

d) El Reglamento para la inspec
ción y vigilancia, así en el interior 
como en el exterior, de la denomina
ción, precisando las condiciones mí
nimas que deban acreditar los produc. 
torea y criadores-exportadores de vi
nos para amparar éstos con la deno
minación protegida.

3.° Con los antecedentes indicados, 
y dentro del plazo señalado, el Con
sejo formulará y elevará a este Mi
nisterio la. correspondiente propuesta.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1945.

PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. Director general de Agri
cultura.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 31 de diciembre de 1944 
por la que se otorgan a los Maes
tras y Maestras Nacionales de En
señanza Primaria las Tacantes de 
sueldo producidas durante él mes 
de diciembre último.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo es
tablecido en los artículos 75, 100 y 149 
del-Estatuto detl Mag Sterio, aprobado 
por Reail Decreto de 18 de mayo de 
1923, y de acuerdó con la propuesta 
elevada por la Comisión Especial de 
Escalafones del Magisterio Nacional I 
Primario, í

Este Ministerio ha resuelto: j
1.° Elevar a definitiva la Orden mi- ! 

nisteriail de 21 de diciembre de 1944 i 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ¡ 
del 29). !

2.:J Que asciendan en corrida de es
calas y eh vacantes de sueldo ocurri
das durante el mes de diciembre los 
siguientes Maestros y Maestras del j  
primer Escalafón que figuran en el de i 
1939, con los números que se expresan:

1.12-1944. Vacante del señor Ferrer , 
Guach, número 9.753; asciende a 7.200 
pesetas don Florencio Lucas Rojo,, nú
mero 10.906, Madrid. Resultas: a>6.000 
pesetas, don Teodoro Peñalba Gil, nú
mero, 17.102, rehabilitado, Soria.

Vacante de! señor Saborido Otero, 
número 15.194; asciende a 6.000 pe
setas don Luis ILdaJlgo Parra, núme
ro 19.865, Barcelona.

Vacante del señor Crespo Jiménez, | 
número 15.051; asciende a 6.000 pe- ¡ 
cetas don Antonio Mateos Martínez, ¡ 
número 19.867, Almería. '

Vacante del señor Mas Llórente, 
número 3.560; asciende a 7.200 pese
tas don José del Hoyó Oriazaran, nú
mero 10.907, Guipúzcoa. Resulta: a
6.000 pesetas, don Dámaso Martín. 
Montalvo y Gómez de las Heras, nú
mero 19.869, Toledo.

Vacante dei señor Alvarez Alonso, 
número 5.836; asciende a 7.200 pese
tas don Angel Palomeque Miguel, nú
mero 10.908, Cuenca. Resulta: a 6.000 
pesetas, don Miguel Monge Muñoz, 
número 1-9.871, Guadalajara.

Vacante del señor Barrenechea An
drés, número 12.533; asciende a 6.000 
pesetas.don José Manuel Espinóla Ca
rrasco, número 19.872, Granada.

Vacante del señor Castaño Patrón, 
número 17.103; ase ende a 6.000 pese
tas don Pa.b!o Jiménez Alcocer, núme
ro 19.873, Zaragoza.

Vacante del señor San Girona, nú
mero 18.061 bis; asciende a 6.000 pe
setas don Juan Alvarez y Alvarez, nú
mero 19.877, Cáceres.

3-12-1944. Vacante del señor Asensio 
Martínez, número 9.298; asciende a
7.200 pesetas dón Aurelio Izquierdo 
Villagrasa, número 10.9-10, Teruel. Re
sulta: a 6.000 pesetas, don Armando 
del Campo Durán, número 19.878, Se
villa.

4-Í2-1944. Vacante del señor Valver- 
de Fernández, número 2.059; asciende 
a 8.400 pesetas don Máximo Soto An- 
deón, número 3.444, León. Resultas: 
a 7.200 pesetas, don Antón’o Blasi Ca- 
samajó, número 10.907, Lérida; a pe
setas 6.000, don Diego Torres Antiño- 
lo, número 19.879, Granada.

5-12-1944. Vacante del señor Arbe_ 
loa Fernández, número 626; asciende 
a 9.600 peseras don Agapito González 
Martin, número 1.605, Salamanca* Re

sultas: a 8.400 pesetas, don Feliciano 
Haró Rubio, número 3.445,' Soria; a
7.200 pesetas, don Cipriano S. López 
Yagüq, número 10.913, Zaragoza; a
6.000 pesetas, don Alvaro Garrido Ra
mírez, número 19.882, Al eante.

Vacante del señor López Albueme, 
número 15.8715; asciende a 6.000 pese
tas don Julián García Asensio, núme
ro 19.883, Ciudad Real.

6-12-1944, Vacante del señor Albuer- 
ne Marino, número 4.602; asciende a
7.200 pesetas don Emiliano Mayoral 
Lamarca, número 10.9>14, Logroño. 
Resulta: a 6.000 pesetas, don Francis
co Gayá Mas, número 19.885, Baleares.

Vacante del señor Abelló Cardona, 
número 18.283; asciende a 6.000 pese
tas don León Sanchis Masip, número 
19.888, Castellón.

10*12-1944. Vacante del señor Fer
nández Berr di, número 1.959; ascien
de a 8.400 pesetas don Casimiro Aiva- 
rez Fernández, número 3.447, Oviedo. 
Resudas: a 7.200 pesetas, don Santia
go Manrique Vaidero, número 10.915, 
Zaragoza; á 6.000 pesetas, don Juan ‘ 
Seco Moran., número 19.889, León.

¡ Vacante del señor Fernández Mén
dez, número 5.971; asciende a 7.200 
pesetas don José Huguet Torres, nú
mero 10.’916 Lérida. Resulta: a 6.000 
pesetas, don Francisco Rivera Pérez, 
número 19.891, .Alicante.

12-12-1944. Vacante del señor Rome
ro López, número 229; asciende a pe
setas 12.000 don Alejandro Ganuzas 
Sáenz, número 535, Logroño. Resul
tas: a 9.600 pesetas, don Francisco 
Alfonso Matellán, número 1.607, Huel- 

1 va; a 8.400 pesetas, don Aurei’o Ló
pez Sánchez, número 3.454, Alicante; 
a 7,200 pesetas, don Ricardo Arnai o li
vera. número 7.039, rehabilitado, Lé
rida.

Vacante del señor Andréu Segura, 
número 14.306; asciende a 6.000 pe
setas don Francisco Campos Salazar, 
número 19.892, Sevilla.

14-12-1944. Vacante del señor Mar
tín Martín, número 2.347; asciende a
8.400 pesetas don Juan Roda Caba- 
nach, número 3.454, Barcelona. Re- 
su’tas: a 7.200 pesetas don Gabriel 
Coll Riera, número 10.949, Baleares; 
a 6.000 pesetas, don Em üano Alvarez 
Francisco, número 19.895, Valencia.

16-12-1944. Vacante del señor Fite
ro García, número 2.567; asciende a
8.400 pesetas don Matías Ramírez 
Aguas, número 3.435, Zaragoza. Re
suntas: a 7.200 pesetas, don Julio Pi
no-i Sánchez, número 5.410, reingre
sado, Zaragoza.

Vacante del señor Gonzálvez Ber
mejo, número 15.425; asciende a 6.000 
pesetas don Manuel Oytega García* 
número 19.896, Almería.

17-12-1944. Vacante del señor 
Camps, número 2.8515; asciende a pe
setas 8.400 don Ignacio Escudero IM&JW
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tínez, número 3.456, León. Resultas: 
& 7.200 pesetas, don Antonio Garán 
Gelabert, número 10.920, Baileares; a
6.000 pesetas, don Manuel Lobato Ara
gón, número 19.896 bis, Marruecos.

19-12-1944. Vacante del señor Pijuán 
IVilla, número 18.278; asciende a 6.000 
pesetas clon Lucas Luna Villacañas, 
Húmero 19.900, Jaéu.

20-12-1944. Vacante del señor Novo 
y NOVO, número 3.953; asciende a 7.200 
pesetas don Angel García-Herrero Iz- 
cué, número 10.922, Navarra. Resulta: 
k 6.000 pesetas, don José Morote Cha
pa, número 19.202, Valencia.

22-12-1944. Vacante del señor Sán
chez Pascual!, número 14.475; asciem 
de a 6.000 pesetas don Carlos Lamas 
flojo, número 19.995, Orense.

23-12-1944. Vacante del : señor Ruiz 
Salcedo, número 12.696; asciende a
6.000 pesetas don Juan Manuel Rubio 
Ifleroández, número 19.907, Oviedo.

24-12-1944. Vacante dei señor Chin
chón Gómez, número 16.021; asciende 
a 6.090 pesetas don Franc'sco Olmo 
flbbáñez; número 19.909, Granada.

25-J2-1944. Vacante del señor Re
guera Villalobos, número 15.812; as
ciende a 6.000 pesetas don Ramón So- 
¡riano Hidailgo, número 19.911, Sala
manca.

27-12-1944. Vacante del señor Este
va Cruañas, número 9.846; asciende a
7.200 pesetas don José de Barrios Fe
lipe, número 10.9(24, Zamora. Resulta: 
a 6.090 pesetas, don Francisco Posa
da Romero, número 19.912, Cádiz.

30-12-1944. Vacante del ^Sr. Recio 
García, número 17.261; asciende a pe
setas 6.000 don Teófilo Villamañas d°'l 
Rio, número 10.916, Palenca.

31-12-1944. Vacante del señor 'Varo 
Navarro, número 482; asciende a pe
tas 12.000 don Salivador Ruso Gonzá
lez, número 536, Alicante. Resultas: a 
0.600 pesetas, don Tomás Villar Jimé
nez, número 1.698, Badajoz; a 8.400 
pesetas, don Salvador Adserias Xa- 
truch, número 3.458, Toledo; a 7.200 
pesetas, don Salvador Seda Sicardo, 
número 7.93>1, rehabilitado, Valencia.

Vacante del señor Martín García, 
número 6.141 bis; asciende a 7.200 
pesetas don Leoncio Font Ramos, nú
mero 10.926, Vailenc a. Resulta: a pe
setas 6.000 don Alfredo Alesón To- 
rralba, número 19.917, Madrid.

Vacante del señor Díaz Alvarez, nú
mero 8.296; asciende a 7.200 pesetas 
don Félix Ramón García Sevillano, 
número 10.927, Valladolid. Resulta: a
6.000 pesetas don Maximino Gallego 
Garrido, número 19.919, León.

Vacante del señor Gonzáilez Redon
do, número 11.159; asciende a 6.000 
pesetas don Antonio LOrente Morales, 
.número 19.922, Segovia.

Vacante del señor Granja Casas, 
número 14.630; asciende a 6.000 pese

tas don Eugenio Jiménez Alegre, nú
mero 19.922 bis, Toledo.

Vacante dei señor Torre Utrera, nú
mero 11.698; asciende a 6.000 pesetas 
dón Fermín Laurenz y Laurenz, nú
mero 19.923, Navarra.

Vacante del señor Oriola Serrano, 
número 15.089; asciende a 6.000 pese
tas don Juan Bruno Roselló, número 
19.924, Tarragona.

MAESTRAS
1-12-1944. Vacante de la señora 

Manzana Lleira, número 2.087; ascien
de a 8.400 pesetas doña Emilia Espe
jo García, número 2.848, Málaga. Re
sultas: a 7.200 pesetas doña Ildefon. 
sa Gmer Cervera, alta en la catego
ría, Maestra que disfrutó la situación 
de sust-tuída y vuelta al servicio ac
tivo de Ha enseñanza, a quien en su 
día se le adjudicará el número que le 
corresponda, Valencia.

Vacante de la señora Castañeda Ló
pez, número 3.281; asciende a 7.200 
pesetas doña Teresa Andrés Martínez, 
número 9.275, Alicante. Resulta: a 
•6.000 pesetas, doña Dolores Fernández 
Egocheaga, número 16.882, Oviedo.

Vacan-te de la señora Gonzáilez Gar
cía, número 12.500; asciende a 6.000 
pesetas doña Juana García González, 
número 16.883, León.

Vacante de la señora Suárez Molina; 
número 13.929; asciende a 6.000 pe
setas doña María Bejaraño Díaz, nú
mero 16.884, Córdoba.

Vacante de â señora Cancio Ro
dríguez, número 14.665; asciende a
6.000 pesetas doña Magdalena Pujol 
OI-ver, número 16.886, Baleares. -

Vacante de Ha señora Martínez Gar
cía, número 16.045; asciende a 6.000 
pesetas doña Palmira Freire Leira, nú
mero 16.887, Pontevedra.

2-12-1944. Vacante de la señora Gis- 
ben Pinol, número 2.970; asciende a
7.200 pesetas doña Eloísa Benavente 
Fernández, número 9.276, Toledo. Re
sulta: a 6.000 pesetas, doña Dolores 
Hernández Gálvez, número 16.888, 
Cádiz.

Vacante de la señora Lejárraga Pe
ña, número 13.666; asciende a 6.000 
pesetas doña Vicenta Fernández y 
Fernández, número 16.889, Badajcz.

Vacante de H& señora Montoro Orls, 
número 14.044; asciende a 6.000 pese
tas doña Magdalena Ortiz Real, nú
mero 10.893, Huelva.

4-12-1944. Vacante de la señora An
tón Pérez, número 14.303; asciende a
6.000 pesetas doña Felisa Bravo Mar
tín, número 16.894, Salamanca.

0-124944. Vacante de la señora Za
to Corral, número 1.1.415; asciende a
6.000 pesetas doña María de los Ange
líes Díaz Peña, número 16.895, Má
laga.

7-12-1944. Vacante de la señora Be_ 
renguea: Ortiz, número 4.050; ascien

de a 7.200 pesetas, doña Dámasa Ama
dor Domeneoh, número 9.277, Ciudad 
Real; Resulta: a 6.000 pesetas, doña 
Carmen Agueda Gascón, núm. 16.895 
bis, Máiaga.

Vacante de ia señora Sáenz Pérez, 
número 13.775; asciende a 6.000 pe
setas doña María Car bailo Casado, nú
mero 16.896, Coruña.

10-12-1944. Vacante de la señora Mu
ñoz Insúa. número 13.619; asciende a
6.000 pesetas doña María de la Con
cepción Martínez Amago, n ú m e r o  
16.897. Oviedo.

13-12-1944. Vacante de la señora Cal- 
cedo Rueda, número 716; asciende a 
9.600 pesetas doña María Gloria Ruiz 
Santasusana, número 1.497, Jaén. Re
sultas: a 8.400 pesetas, doña Encar
nación Fernández Martín, número 
2.840, Granada; a 7.200 pesetas, do
ña Juana Oñate Be i. monte, número 
0.278, Valencia; a 6.000 pesetas, doña 
Ana Larios García, número 16.898, 
Málaga.

15-12-1944. Vacante de i a señora 
Paso Alvarez, número 8.647; asciende 
a 7.200 pesetas doña María Asunción 
Herrera Bendicho, número 9.279, Ciu
dad Real. Resulta: a 6.000 pesetas, 
doña Adoración Delgado García, nú
mero 16.901, Zamora.

Vacante de ila señora Sánchez Ba
rreño, número 13 593; asciende a pe
setas 6.000 doña Rosa Valero Gon. 
zalvo, número 16.903, Teruel.

10-12-1944. Vacante de la señora Gu
tiérrez de. Valle, número 1.487; as
ciende a 9.6C0 pesetas doña Josefa 
Sánchez Escañuela, n ú m e r o  1.498, 
Murcia. Resultas: a 8.400 pesetas, do
ña Araceh Pedregosa Cano, número 
2.850, Jaén; a 7.200 pesetas, doña Ma
ría Visitación Canteli Suero, número 
9.280, Lugo; a 6.000 pesetas, doña P i
lar Puig Carreras, número 16.904 bis, 
Barcelona.

Vacante de la señora Cunchillos 
Plano, número 11.586; asciende a pe
setas 6.000 doña Francisca Mas Pérez, 
número 16.905, Almería.

Vacante de Ja señora Martínez Me- 
léndez. número 13.266; asciendo a pe
setas 6.000, doña Antonia Navarro 
Solanas, número 16.90S, Soria.

Vacante de Ja señora Lacasa Gó
mez, número 14.629; asciende a 6.000 
pesetas doña María Vasserot Carrillo» 
número 10.907, Ailmería.

•Vacante de la señora Pedret Cabré, 
número 15.248; asciende a 6.000 pese
tas doña María del Carmen Pascual, 
Alonso, número 16.908, Burgos.

10-12-1944. Vacante de ia señora Se
rrano Becerra, número 14.321; ascien
de a 0.000 pesetas doña Teófila Zori
ta de la Fuente, número 16.909, Ma
drid.

20-12-1944. Vacante de la señora Ro- 
cafull Prianté, número 270; asciende 
a 12.000 pesetas doña Malla Mercedes



N ú m .  27 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 9 1

de la Calle AjIbarran, número 333. Ma
drid. Resultas: a 9.600 pesetas doña 
Isabel López Allué, número 1.499, San
ta Cruz de Tenerife; a 8.400 pesetas, 
doña Juana Lamoneda QuesaJa, nú
mero 2.851. Jaén; a 7.200 pesetas, do
ña Purificac ón Gómez Juárez, núme
ro 9.281, Albacete; a 6.000 pesetas, do
ña Inocencia Suárez de la Cruz, nú
mero 16.911, Córdoba.

21-12-1944. Vacante de ia señora 
Martínez Velasco, número 3.085; as
ciende a 7.200. pesetas doña María de 
los Dolores Cabirta Garrido, número 
9.282, La Coruña. Resulta: a pese
tas 6.000, doña Emilia Ibáñez Lupiá- 
ñez, número 16.911 bis, Barcelona.

Vacante de la señora Puchaidón de 
Grado número 3.990; asciende a 7.20*0 
pesetas doña Josefa Suárez Taisma, 
número 9.283, Las Palmas. Resuita: a
6.000 pesetas doña Manuela Alejandro 
Troncoso, número 16.912. Pontevedra.

Vacante de la señora Matilla C sue
ros. número 8.293; asciende a 7.200 
pesetas doña María Es’her González 
y González, namero 9.284, Orense. 
Resuita: a 6.000 pesetas, doña Isabel 
Martínez Pastor, número 16.913, Ma
drid.

Vacante de la señora Azpillaga Pa
lacios. número 13.943; asciende a pe
setas 6.000 doña isa bel Esquí vel co
rrales, número 16.914, Sevilla.

22-12-1944. Vacante de ite? señora 
Fernández Oheda, número 14.644; as
ciende a 6.000 pesetas doña. Emérita 
Coloma Saniana, número 16.916, Ma
drid. ' t

25-12-1944. Vacante de la señora Se
ñarás Rebollo, número 15.092; &sc ende 
a 6.000 pesetas doña Desamparados 
Tort Gargallo, número 16.917, Va
lencia.

26-12-1944. Vacante de la señora AL 
bo Martínez, número 11.484; ascien
de a 6.000 pesetas doña Valentina Ló
pez Fernández, número 16.919, Cá- 
ceres.

29-12-1944. Vacante de la señora Nú- 
fiez García, número 3.323; asciende a
7.200 pesetas doña Purificación Gar
cía de Vega, número 8.860, Madrid.

Vacante de llá señora Arribas Jor
ge, número 13.941; asciende a €.000 
pesetas doña Ana Martínez Martínez, 
número 16.920, Sevilla.

Vacante de la señora Bordanoba 
Manant, número 15.784; asciende a
6.000 pesetas doña Saturnina L. Ro
dríguez Guerrero, número 16.921, Al
mería.

3L-12-1044. Vacante de la señora 
Crispo Prados, número 906; asciende 
a 9.000 pesetas doña Teresa Moreno 
Boto, número 1.500, Almería. Resul
tas: a 8.400 pesetas doña Natividad 
Aguilera Márquez, número 2.860, Má
laga; a 7.200 pesetas, doña Elvira 
Ruis Valledllo, número 9.286, Alican
te; a 6.000 pesetas, doña Inés Rivas

Villanueva. número 16.923, Ponteve
dra.

Vacante de la señora Fernández 
Martínez, número 4.135; ase ende a
7.200 pesetas doña Juana González 
Requena Fernández, número 9.286. 
Cáceres; a 6.000 pesetas, doña María 
de la Concepción Rodríguez Pellico, 
número 16.924, Madrid.

Vacante de la señora López Puga, 
número 13.647; asciende a 6.000 pese
tas doña María Josefa Ponce Ramos, 
número 16.925, Huelva.

Vacante de lia señora Baquero Bar- 
gallo, número 14.126; asciende a 6.000 
pesetas doña Adelaida Blanco y Sán
chez, número 16.926, Vizcaya.

Vacante de la señora Oltra Codo- 
ñer, número 14.419; asciende a 6.000 
pesetas doña Agueda Centenera Gó
mez, número 16.927 bis, Zaragoza.

3.° Se concede un plazo de tres 
días, a partir de la fecha de publica
ción de es'a Orden, para que por las 
Secc ones Administrativas de Ense
ñanza Primaria se hagan telegráfica
mente las observaciones oportunas ba
sadas en fundamentos legales, si a 
ello hubiere lugar.

Teniendo en cuenta los numerosos 
errores de fecha de nacimiento que 
aparecen en líos folletos del Escalafón 
vigente,, cerrado en 31 de diciembre 
de 1933, nuevamente se solicta de las 
Secciones Administrativas de Ense
ñanza Primaria cuiden de remitir, uni
do al parte mensual de bajas y con 
un mes de antelación, las retac ones 
de Maestros y Maestras de su provin
cia que cumplen lia edad reglamenta
ria para su jubilación forzosa, servi
cio que se considera inexcusable^ y se
rá remitido por dehos organismos, 
así como el solicitado en el párrafo 
anterior, determinando con claridad 
«Dirección General de Enseñanza Fri- 
maría.— Escalafones del Magister'o.»

Asimismo se recuerda que los par
tes mensuales de alteraciones y bajas 
de sueldo deberán obrar en este Mi
nisterio antes del día 8 de cada mes, 
a fin de evitar el retraso en el servi
ció de corridas de escalas.

4.° Las Secciones Administrativas 
de Enseñanza Primaria extenderán ios 
nuevos títulos administrativos de los 
Maestros y Maestras ascendidos a 
quienes se refiere la presente Orden, 
con los efectos económicos y adminis
trativos que se determinan para cada 
caso.

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 91 de diciembre de 1944.

IBANEZ MIARTTN
limo. Sr. Director general de Ene», 

fianza Primaria.—-Sr. Ordenador de 
Pagoa por obligaciones de «ate MU 
nisterio.-—®re«. Jefes de las Beodo, 
nes Administrativa» de gaseflanaa 
•primaria*

ORDEN de 9 de enero de 1945 por 
la que se determina el sueldo de 
entrada de los Inspectores de En
señanza Primaria, de conformidad 
con la Ley de 30 de diciembre 
de 1944.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
determinado en la Ley 30 de di
ciembre de 1944,

Este Ministerio ha tenido u bien dls_ 
poner:

1.° A partir del día primero de 
enero del corriente año, los Inspecto
res de Enseñanza Primaria percibirán 
el sueldo de entrada de nueve mil 
pesetas anuales, de conformidad con 
lo dispuesto en la referida Ley de 30 
de diciembre último.

2.° Por las Inspecciones de Ense
ñanza Primaria se procede:á a exten-, 
der las oportunas diligencias en los 
títulos administrativos de los inspec
tores de Enseñanza Primaría que sir
ven sus cargos con carácter p'.ovisio. 
nal. Los Inspectores Jefes procurarán. 
que los mencionados títulos sean rein
tegrados por los interesados con arre
glo a la vigente Ley del Timbre.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y €fectos. .

Dios guarde a V. I. muchos año». 
Madr;d, 9 de enero de 1945.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Ense- - 
fianza Primaria.

ORDEN de 11 de enero de 1945 por 
la que se anula el nombramiento de 
Profesor de « Educación Física» de 
la Universidad de Valladolid a fa
vor de don Maximiliano Morato 
Guerrero.

limo. Sr.: Vista la renuncia pre
sentada por don Maximiliano Mor ato 
Guerrero al cargo de Profesor de 
Educación Física de la Universidad 
de Valladolid, para el que fue nom
brado con carácter interino por Or
den de 9 de diciembre último, y de 
conformidad con la propuesta de la 
Inspección Nacional de Educación 
Física Universitaria,

Este Ministerio ha resuelto consi
derar anulado el citado nombramien
to de Profesor de Educación Física.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios gmrd» a V. I. muchos afioa» 
Madrid, U  d» «n«ix> d» 1945.

ZBANSZ M AR TI*

Dmo. sr. Director generad é* Bu** 
flam a»  Universitaria.
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ORDEN de  17 de enero de 1945 por 
la que se regulan los exámenes ex
traordinarios de la Milicia Universi
taria y se señalan las épocas de 
matricula oficial en las Universi
dades.

limo. S r .: Se ha comprobado que 
los exámenes de los alumnos proce
dentes de las Milicias Universitarias 
(por habery sido reprobados o no pre
sentados en los exámenes ordinarios 
del mes de junio), al verificarse en 
fecha posterior a los extraordinarios 
de septiembre, perturban los servi
cios administrativos de la Universi
dad, y aun lo que es más grave, líos 
docentes, al impedir que el curso co
mience el día 3 de octubre, fecha 
marcada en las disposiciones vigen
tes. Por ello,

Este Ministerio ha dispuesto: 
(Primero.—(Los exámenes extraordi

narios de septiembre, aun aquellos de 
los alumnos que pertenezcan a las 
frLhdas Universitarias, habrán de 
estar terminados, lo más tarde, el día 
08 del expresado mes.

Segundo.—EL periodo ordinario de 
matrícula oficial será del 1 al 30 de 
septiembre, con derechos sencillos, y 
del 1 al 3H de octubre, con derechos 
dobles.

. Tercero.—En las Universidades no 
se podrán reaUzar exámenes de las 
asignaturas de las Facultades de que 
se compongan con posterioridad a la 
fecha de 28 de septiembre sin una 
especial autorización ¿el (Ministerio 
de Educación Nacional.

Lo d'go a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
(Madrid, 17 de enero de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 20 de  enero de 1945 por 
la que se dispone se abonen los de
rechos de las asignaturas Convali
dadas a los alumnos universitarios.

Emo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas por algunas Universida
des, y teniendo en . cuent» las razones 
en que ee fundan,

Este Ministerio ha resuelto que, a 
partir de esta fecha, todos los alum
nos que obtengan convalidación de 
asignaturas de una Facultad para 
otra * distinta deberán abonar el Im
porte íntegro'de las matriculas y de
más derechos correspondientes *  las 
asignaturas convalidadas.

Lo digo a v .  I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Si*. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 22 de enero de 1946 por 
la que se autorizan exámenes ex
traordinarios en los Centros depen
dientes de la Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que, con carácter 
extraordinario, se verifiquen exáme
nes para aquellos alumnos de los dis
tintos Centros dependientes de esa 
Dirección General a quienes falte una 
o dos asignaturas para terminar sus 
estudios.

Estos exámenes se realizarán duran
te la primera decena del próximo mes 
de febrero, admitiéndose matrícula 
hasta tres días antes del comienzo de 
log mismos y a partir del día 25 de 
los corrientes.No se volverá a conceder en lo sucesivo convocatoria extraordinaria análoga a la presente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 <Xq enero de 1945.

IBAÑEZ .MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 24 de enero de 1945 por 
la que se conceden exámenes extra
ordinarios a  los alumnos del Magis
terio de los distintos Planes y Ba
chilleres acogidos a los beneficios del 
Decreto de 10 de febrero de 1940.

Xtaro. S r . : Vistas las instancias pre
sentadas por alumnos del Magisterio 
solicitando se les concedan exámenes 
en la convocatoria de enero,Este Ministerio ha dispuesto:

1.* Conceder exámenes en febrero 
próximo para los alumnos del Magis
terio pertenecientes á los distintos Pla
nes y a los Bachilleres acogidos a los 
beneficios del Decreto de 10 de fe
brero de 1940, a quienes falten una o 
dos asignaturas para terminar la ca
rrera.

2.® Los alumnos ^comprendidos en 
el articuló anterior que deseen exami
narse, formalizarán la matrícula desde 
el día siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta el 10 de 
febrero. Los exámenes tendrán lugar 
a partir de esta fecha hasta el 25 del

citado mes. El pago de matrícula y 
realización de exámenes se ajustarán 
a las normas establecidas.

3.° Los que tengan pendientes de 
aprobación prácticas de enseñanza, 
para sufrir el examen correspondien
te habrán de justificar, en forma re
glamentaria, haberlas realizado duran
te el plazo señalado. La Memoria de 
prácticas, juntamente con el certifica
do, la presentarán en la Secretaría del 
Centro al efectuar la matricula.

4.? Por la Dirección General de 
Enseñanza Primaria se resolverán las 
incidencias que puedan presentarse 
para el cumplimiento de la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr./ Director general de Ense
ñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 9 enero de 1945 por 
la que se dictan normas para la 
aplicación de la de 22 de diciembre 
de 1942, sobre pago de salarios, en
comendado al Instituto Nacional de 
Previsión.

limo, S r .: Por Orden de 22 de di- 
ciemlbre ¿e 1942, se encomendó al 
Instituto Nacional de Previsión el 
pago a las familias de los salarios 
correspondientes a los obreros y em- 

. pleados comprendidos en los benefi
cios de la Orden de 23 de junio de 
194)1, reintegrándose aquél ¿e los an. 
tic i pos hechos mediante una derra
ma nacional que tuviera como base 
las liquidaciones d« la cuota sindi
cal.

En cumplimiento de ambas dispo
siciones por el referido Instituto Na
cional de Previsión, «e han anticipa
do los «alarios por un total d* pese
tas 23.802.879,58, y al objeto de 
éste se reintegre de la suma adelan
tada,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.® Se establece una derrama del 
Q,€2 por 100 sobre las liquidaciones 
que sirven de base para el abono de 
la cuota sindical, con efectos para 
los meses de enero a Junio, ambos 
inclusive, ¿el año en curso.

2.° A partir de 1.° de julio pró
ximo, la derrama será del 0,02 por 
100, hasta la total liquidación de las
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obligaciones establecidas en la Or- 
den de 23 de julio de 1941.

3.° Dichas derramas tienen el qa- 
rácter de nacional y serán abonadas 
por las Empresas cualquiera que sea 
su situación respecto al abono de la 
cuota sindical.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1945.

GIRON DE VELASCO

Hmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 19 de enero de 1945 por 
la que se aprueba el plan nacional 
de instalaciones del Seguro Obliga
torio de Enfermedad.
limo. Sr.: Examinado el plan na

cional de instalaciones del Seguro 
Obligatorio ¿e Enfermedad, confec
cionado en virtud de lo dispuesto en 
el articulo 28 de la Ley de 14 de di
ciembre de 1942,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

Primero. —- Se aprueba el plan na
cional de instalaciones ¿el Seguro 
Obligatorio de Enfermedad.

Segundo.—El desarrollo y ejecu
ción del mismo se ajustará a las 
normas, plazos y condiciones que, a 
propuesta de la Dirección General de 
Previsión, acuerde este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1945.

GIRON DE VELASCO

Hmo. Sr. Director general de Previ
sión.

ORDEN de 17 de enero de 1945 por 
la que se declara vinculada la casa 
barata y su terreno número 11 del 
proyecto aprobado a la Cooperati
va Madrileña de Casas Baratas y 
Económicas, de esta capital, a don 
Francisco Melguizo Fernández.
limo. Sr.: V isita  la instancia ¿e 

don Francisco Melguizo Fernández, 
en solicitud de que en lo sucesivo &e 
entiendan con él las notificaciones 
necesarias para que realice personal
mente el pago, de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba. 
rata número 11 del proyecto aproba
do a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, hoy 
número 17 de la calle del Nerv’ón 
(Cruz del Rayo), de esta capital.

Resultando: Que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquirido 

pleno dominio de 1& finca por fa

llecimiento de su padre, y lo acredi
ta con la escritura de partición de 
bienes, hecha en Córdoba a 30 de 
noviembre de 1948, ante don Odón 
Loraque e Ibáñez, bajo el número 
707 de su protocolo, inscrita ¿n el 
Registro de la Propiedad del Norte 
de esta capital;

Considerando: Que con arreglo a 
la Real Orden de 11 de mayo de 
1928, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
ia misma, tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según' escritura de 26 de oc
tubre de 1934, ante don Eduardo 
López Palop, asciende a 17,842,27 pe
setas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada;

Considerando: Que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe que. 
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el articulo 10 del 
Real Decreto Ley de 10 de octubre 
de 1924; 

Vistas las disposiciones legales 
aplicables alcaso,

Este Ministerio ha dispuesto d^ 
clarar vinculada a don Francisco 
Melguizo Fernández la casa barata y 
su terreno* número 11 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y económicas, hoy 
número 17 de la calle del Nervión 
(Cruz del Rayo), de esta capital, que 
es la finca núm. 6.953 del Registro de 
la Propiedad del Norte, tomó 323, li
bro 1.196 del archivó 323, sección 2.a, 
folio 171, vincularon que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo (para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a ]* adju
dicación se hayan obtenido ¿e cualquier 
entidad o particular y los derechos re_ 
selva dos aJl Esta do, Provincia y MunL 
cipio, a los efectos del Real Decreto- 
Ley de 10 de octubife de 1924, sin que 
durante el plazo de élnquenta años, a 
contar desde el 8 de marzo de 1935̂  
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el ci
tado Decreto-Ley, correspondiendo ese 
elusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación si procediere.

Lo d^go a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 17 de enero de 1945.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director generan ¿él Insti
tuto (Nackmal de k  VMenda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IST ER IO  
DE  LA GOBERNACION

D irección General de Administración 
Local

Publicando la relación definitiva de 
los señores admitidos a los cursillos 
de ingreso en los Cuerpos Nacional
es de Secretarios de Administración

Local de primera categoría e Inter
ventores de Fondos Provinciales y 
Municipales, al amparo del apartad

o b) del artículo primero del Decre
to de 16 de octubre de 1941.
De conformidad con el número 4.° de 

la Orden de este Ministerio de 22 de 
marzo de 1944, transcurridos con ex
ceso los ocho días de plazo concedido® 
en la resolución de 9 de los corriente® 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 10) para completar las docu
mentaciones, y no habiéndose presen
tado durante ei citado 'plazo recurso 
alguno contra las resoluciones adop
tadas,

Está Dirección General ha acorda
do publicar en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO la siguiente relación 
de señores que, por tener completa su 
documentación, se declaran definiti
vamente admitidos al cursillo organi
zado por el Instituto de Estudios de 
Administración Local.

Secretarios de primera categoría
Alegre Recaséns (D. Luis).
Aymat González (D. José María)'. 
Bailará Ferrer (D, José).
Carbonell Esteve (D. Miguel). 
Cuéllar Eassola (D. Alejandro)'. 
Domenech Durán (D. Juán). 
Esquerra Viñolás (D. Sebastián). 
García Rica (D. Santiago).
Marqués Carbó (D. Luis).
Padullés Tarrago (D. Jesús).
Pagés López (D. Augusto).
Pedret de Falgás (D. Fernando)'. 
Rierola Alibés (D. José).
Sáiuri Vilar (D. Arturo).
Sentís Anfrúns (D. Luis).

Interventores de Fondos 
Baig Minobis (D. Narciso).
Balet Prat (D. Juan).
Costa Pujol (D. José María).
Lluch Capdevila (D. Pedro).
Vallés Tuset (D. José Mjarla)'.;

 Vila Miravet (D. Femándo).
Los señores anteriormente relacio

nados deberán presentarse en. la sala 
de Conferencias de la Facultad <S$ 
Derecho de la Universidad de Bárc*.
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lona el día 5 del próximo mes de fe
brero, a las siete de la tarde, para 
dar comienzo a los cursillos, cuya du
ración aproximada será de dos meses. 
La matrícula podrá efectuarse hasta 
dicho día en la Secretarla de la F a -. 
cuitad.

Madrid, 28 de enero de 1945.—El 
Director general, Carlos Pinilla.

Dirección General de Beneficencia y 
Obras Sociales (Beneficencia Par

ticular)

Rectificación al anuncio de extravío 
d e  los resguardos de depósitos en 
el Banco de España , correspondien
tes a inscripciones Títulos de la 
Deuda Perpetua y otros valores ,  
propiedad de Fundaciones benéficas . .

H abiéndose padecido error en la in_ 
aercdán del altado anuncio, pu blicad o en 
el BOLETIN OFICIAL D E L ' ESTADO, 
núm ero 339, correspondiente al dia 4 de 
d iciem bre de 1944, páginas 9212 a 9216. 
ee reproducen  a con tin u a clóa  las partes 
rectdflbadas:

Página 9.213, tercera columna y a 
partir de la linea 48 hasta la 59, debe 
decir:

« I ,  80.840; I, 87.665; I, 89.977; I, 
93.469; I ,  96.578; I, 96.651; I , 101.774; 
N, 572; N , 1.920; T , 489.458; T ,
650.751; T , 716.576; A, 137.583; I, 
107.682; I, 92.080; T , 267.252; I,
66.281; T , 254.269; T , 662.036, 698.002, 
717.819, 717.821, 718.194, 722.889,
722.890 a 896, 722.940, 827.844; A ,
70.288; T  660.934 a 938, 660.940 y 
941; T . 660.966. 660.967, 660.970 a 73, 
680.976; T , 587.963 y  64, 588 200,
590.016, 513.002 y T , 537.178.»

Página 9.214, primera columna, lí
nea 85 debe decir:

«12-2ll923 , 27-10-1924 , 25-2-1925.»
Queda, pues, rectificado en este sen
tido.

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Aspirantes a la Judicatura

Transcribiendo relación de los solici
tantes que han sido admitidos a l a  
práctica de los ejercicios de oposi
ción,  por orden alfabético de 
apellidos, en cada uno de los grupos a  
que se refiere la  Ley de         25 de agosto 
de  1939.

Abete Zambrano, Aquilino .......  F.
Ahreu Zamárraga, Juan M.* ... F.
Abuelo Trillo, Evaristo ............... F.
Accino Jiménez, Carlos ...........  C.
Adrados Vacas, Francisco ....... C.
Aguas Alfaro, Emilio .......’.......  F.
Aguilatr Muroiego, Jac*nto .......  C.
Aguilar Tablado Montes, José. F.

Albouy Busque ts, Juan Ama
do de  ......................................  F.

¡ Alcántara Valenzuela, Manuel F.
| Alert Sola, Juan Baüsita ....... F.
| Alfaras Castañeda, Miguel ......  F.
Almonacid Hernández, Isidro. F. 
Alonso Bucnaposada Hernán

dez, César ..................................  B.
Alonso Díaz, Mánu-el .............  C.
Alonso Embid, Fernando .......  F.
Alonso Fernández, Ricardo .....  F.
Alonso López, Luis Félix '......... F.
Alonso Martirena Martínez de

Azagra. Joaquín ....................... C.
Alonso Mateos, Gonzalo ...........  B.
Alonso de Prado Peñarrubia,

Angel ..........................................  F.
Alvarez Area, Manuel ...............  F.
Alvarez Castellanos Fernández,

1 Manuel ..........................   F.
; Alvarel Castellanos Rodríguez,

Gonzalo ...................................... F.
Alvarez Domínguez, José .......... F.
Alvarez Martínez, Carlos ........... C.
Alvarez Patallo, Faustino ........... F.
Alvarez Puente, Carlos ............... F.

| Alvarez Tejedor, Miguel  ....... C.
Alvarez Terrón, José María ... F. 

I Amador Moreiras, Luis Manuel F.
! Amador Moreiras, Moisés ....... F.
¡Amengual Martorell, Jaime ...... C.
¡Amigo Bonet, Jaime ................... F.
1 Andrés Bonet, José María ....... F.
( Andrés Velasco, Félix ..............  B.
Í Angulo Montes, Nicasio ...........  F.
! Antúnez Oliver, Germán  ........ C.
¡Arce y Flórez-Valdés, Carlos ... C. 
¡Arconada Arconada, Jerónimo... C.
I Arias Corcho, Félix ..................  F.
Arroyo Barbería, Rafael .........   F.
Arroyo Cácercs, Benito ..............  C.
Arroyo y Ruiz de Ogarrio, Ma

nuel   ........................................... F.
Astorza Lledó Vinício, José de F.
Avila Perales, Rafael ................... F.
Ayuso Cruz, Esteban ......   F.
Azparren Gaztambide, Agustín C. 
Azpeurrutia y Moreno, José M .a C. 
Badla y Gutiérrez de Caviedes,

Francisco Javier ....................  F.
Baixaulli Morales, Eduárdo ....... F.
Bafberá García, Salvador .......  F.
Barja prieto, José '..........    C.

 Barnuevo Asensi, Jerónimo ....... F.
 Barril Figueras, Manuel C.
Barrilero Turel, Femando ........  F.
Bascarán Asunsolo, Pedro de... C.
Batllés Rodríguez, Luis ........... F.
Bayona Pardos, Manuel ............  B.

 Bedoya Gómez, Cesáreo ...........  F.
Begué Gonzalo. Mateo  ............  C.
Belmont y Remohi, Salvador de F.
Beltrán Liminiana,' Benito .......  F.
Bello Gonz*Tez, Ramón ........... B.
Be-néitez Marqués, José ..........  F.
Bergés Insausti, Alberto ...........  F.
Bernai Gimeno, José María ... F. 
Berraquero Gutiérrez, Antonio... F.
Bibiloni Rosselló, P edro  C.
Blánquez Benito, Luis ..............  C.
Bono Sandoval, Ignacio ..........   F.

Bono Huertas, Rafael ............... F.
Bozal RuiZ, Ricardo ..................  C.
Brioso Escobar, Tomás  .......  F.
Bueno Domínguez, Eloy ........... F.
Burgués Molíns, Femando .......  F.
Busgues Molíns, Luis ...............  B.
Burón Barba, Luis Antonio .......  C.
Bustamante Sierra, Roberto ... F. 
C a b a ñ e r o  de Mata, César

Augusto ...............................    O.
Cabeza Miraballcs, G erm án    F.
Cabezudo Pena, Juan ............... F.

1 Cabra Fernández, José ...............  C.
! Cabrerizo Morales, Antonio ... F.
! Cáceres Cerón, José Andrés

de L ..................................   B. o
¡ Callejo Oscoz, Luis ................... F.
Camacho Bláya, Rafael ........... F.
Camacho Guerrero, Amaro ....... F.
Oamargo Hernández, Jesús ....... F.
Comeselle Barcia, Otto José ... F.
Camón Burgos, Antonio  .......... C.
Campillo Buscarán, Santiago... F.
Campos Carra talá, Juan ........... F.
Campos Carracalá, Luis ........... F.
Campos Hernández, Manuel ... F.
Campos Villa, Jesús ................... C.

. Canillas Alberti, Femando ....... D.
Cánovas Girada, Mariano ....... O.
Cañellas y Ruiz de Velasco Ra-

| fael ......  F.
Capa Rodríguez, Alberto ....... C.
Carandel Zurita, Juan ..........  F.
Carpintero Buúlla, José ..............   B.
Carrasco Villanueva, José ....... F.
Canoras Gistau, José Enrique... C.
Casado Peña, Evaristo ............... F.
Casal Pereira, José ..................  F.
Casal Rivás, José Carlos ...........  F.
Castillo Bautista, Cayetano ....... F.
Catalá Fernández de Patencia,

Romualdo .............................  F.
Catón Catón, Pascual ............... F.
Celorio Sordo, Emilio ..............  C.
Centelles Casanova-, Felipe ....... F.
Cisneros Abad, Luis de ........... B.
Cía vi jo Momtursy, Miguel Angel F.
Colmenero González, Odón ....... F.
Collazo Rey, José ......................  F.
Compán Hanza, Francisco ....... A.
Concha Pellico, Gonzalo de la F.
Conde Lóp?z, Víctor ................... F.
Contreras Díaz, José María ... D.
Con-trerag Soria, Emilio ..........  D.
Cornejo López, Bernabé  .......• F.
Cortizas Rodeiro, José  ............  C.
Corral Sáinz, Gerardo .........   F.
Crespo Gutiérrez, Miguel ..........  F.
Crespo Gutiérrez, José ..............  F.
Cruz García, Miguel ...................  F.
Cruz Presa, Federico de la .......  B.
Cuairán Salas, Ramón ..............  F.
Cuesta Val des, Matías ............... F.
Dancausa y G ras.José ...............  F.
Dancausa de Miguel, Fernando F.
Deán Gueibenzu, Mario ........... B.
Delgado Gallego, Feliciano   C. .
Derquí Balbueiia, Manuel M .a ... F.
Detis Prieto, Alfonso ................... C.
Díaz-Aguado y Fernández, Jaime F. 
Díaz Domínguez, Ig n a c io   F..
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Díaz Otañes, Manuel María ..... C. j
Díaz Prieto, Faustino .............  C.
Díaz Rodríguez, Carlos ............ C.
Diez Foirnió?, Constancio .........  F.
Diez Rodrigo, Andrés ..............  C.
Dompnech Guerrero, Miguel ... F.
Domenech Marco, Pascual •......  F.
Domingo Gilart, Eugenio .........  F.
Durán Rico, Manuel ................  D.
Duro y Duro, Arcángel Obdulio F.
Echevarría y Aldccoa, Fernando F.
Echevarría Lastra, José Cruz... C.
Elegido Alonso-Geta, Juan An

tonio ....................................  F.
Enrique Vázquez, Benito ......  F.
Entrena Klett, Carlos M.a ... F.
Erice Erro, Víctor ...............  B.

■ Escarpizo-Lorenzana Majúa, Al
varo ....................................... F.

Escarpizo Lorenzana Majúa,
Jaime .....................................  F.

Escribano Serrano, Emilio ...... F.
Escrivá de Balaguer Albás, San

tiago .............    F.
Escrivá Pcnez, Rafael .............  F.
Escudero Ruiz, Marcial .........  C.
Espaden Gaseó, Rafael ........  F.
Espejo Torios a, Rafael............. D.
Espinar López. Miguel Angel. D.
Espinos Pérez Rosales. Antonio. C.
Espinos Pérez Rosales. Miguel

de los Sanios .......................  B.
Esteve. Bonafé, Francisco ...... F. I
Fabra Pérez, José Luis .........  C. j
Facal López. Luis .............. C.
Faro Moreno, José Antonio ... B. 1
Faura y Mayor, Antonio  ......   F.
Eeijoo García, Emilio .............  E.
Feito López, Antonio .............  F.
Felipó Salada, Ramón...........  F.
Fentanés Merino, Gerardo ...... C.
Fernández Abril, Fulgencio ...... C.
Fernández Alvarez, José ,........  F.
Fernández Díaz de Láspra, Luis F.
Fernández García, Fernando ... F.
Fernández Herrero, Maurilío ... C.
Fernández Navarro, José Luis. F.
Fernández Nieto, Marcelo ...... B.
Fernández Regatillo Basáve,

Máximo ................................  O.
Fernández Rincón, Valentín ... F.
Ferrando Vicent, .Francisco ... F.
Fcrrcr Martín, Daniel .............  F.
For(eza_Rey Forteza, Nicolás ... C.
Francés y Núñez de Arenas, Ed_

mundo ................................   F.
Fuentes Onieva, Juan José ......  B.
Fuertes Bertolín, Germán ...... F.
Fuertes Sindás, Adolfo .......... F.
Gago Curieses, Donato ............. F.
Gallego Moré, Rogelio ............. F. ¡
Gallego Samaniego. Benjamín. B.
Garay Espinosa, Antonio ...... B.
García de la Calle, José Luis ... F.
García Corbalán, Pedro .........  F. j
García D’anino, Alfredo .........  F.
García Domínguez, Ulpia.no R. C.
García Garrido, Francisco ...... F.
García Gutiérrez. Manuel ...... C.
García Martín, Fernando ...... C.

Centeno F.

i García Mon González Regueras,
Antonio  ...............................  C.

García Moreno, Aniano .........  F.
García-Puente Llamas, José ... F.
García-Orio Zabala, José .........  F.
García Pulido, Francisco .....  B.
García de Soto y Vanees, En

rique ......................................  F. '
Garralda Valcárcel, José  ......  F.
Gañido Hermoso, Julián .........  B.
Gastalver Argomániz, Alfredo... F.
Gavina Múgica, Ramón .........  F.
Gervás Cano, Francisco Aureo. F.
Gibcrt Janot, Antonio de ......  F.
Giménez Jaén, Luis ................  F. ‘
Girón Alerge, Antonio  .........  F.
Girón Rubio, Luis ................,... F.
Gómez Diez, Enrique ............. B.
Gómez Escolar, Rafael ............. C.
Gómez Gómez, Manuel ..........   B.
Gómez Jiménez, Fernando ......  F.
Gómez Jiménez de Cisneros,

Juan ......................................  F.
Gómez López, José .........   C.
Gómez Maroto, Fernando .....  F.
Gómez Romaguera, José .Anto

nio ..........................................  A.
González Botella, Pedro .... ,... F.
González Cerezal, Luis Felipe. G.
González Ouellás, Emilio ...... C.
González Chacón, José ............. C.
González Estéfani Robles, En

rique ...............................  D.
González y González, Gonzalo. F.
González Herrero, Roberto ...... B.
González Menénclez, Hermene

gildo ...................................... F.
González Ordóñez, Pedro Agus

tín ...........................   F.
González Riancho, Femando ... F.
González Sánchez, Juan .......... F.
González Sanz, Alejandro ......* F.
González Suárez, Manuel .....  F.
González Vizcaíno Aparicio* An

tonio .........   F.
Gracia del Val, Francisco .....  F.
Gráifio Amarelle, Juan Antonio F. 
Granados García, Diego F.
Guardia Ibáfiez, Manuel di© la C.
Guelbenzu Romano, José ...... C.
Guinea Gauna, Luis .......   F.
Guisado Cuenda, Pedro Floren

cio .......................    F.
Gullón Corrales, José .............  F.
Gutiérrez Moreno, Francisco Al

berto .......................   G.
Gutiérrez de Ojesto, Luis ......  B.
Gutiérrez Suárez, José Antonio G.
Henche García, Leandro .........  C.
Henche García, Vicente  ......   B.
j Hernández García, Luis .........  F.
Hernández García, Miguel Luis. G.
Hernández López, Miguel ...... C.
Hernández Muñoz, Manuel ......  C.
; Hernández Picado. Luis .......... F.
Herrera Martín,' Eugenio Anto

nio ..... :............................ ..... b .
Herrara Ventura, Antonio ......  E.
Hervás Calatavud, Vicente ......  F.
Hínojosa Arnáu, Miguel .........  O.
Hoíteana Eduwda ** C.

Huerta y Alvarez de Lora, An-
• tonio .....................................  L .
Huguet Carpí, Enrique ............. F.
Huidobro Blanc, Carlos .......... F.
Humanes López; Jesús ............. F.
Hurtado Gómez, Garlos ..... ,... F.
Hurtado Sánchez, Victorino ... F.
Ibáñez García, Luis   .....; F.
Infante de Oña, Antonio ......  B.
Jaén Huarte, Angel  , F.
Jainaga Bordalba, Francisco. C.
Jaramillo Rodríguez, Luis ......  F.
Jiménez Flores, Carlos .........  D.
Jiménez Gutiérrez, Domingo ... O. 
Jiménez Molina, Juan de I>ios... F.
Jordán Montañés, Manuel ......  D.
Jorge Par(Jo, Juan Ramón ...... C.
Juan y Cabezas, José ............. F.
Juárez Juárez, Jaime  .........  B.
Landeiro Pineiro, Manuel ...... F.
La Rubia Camacho, Luis ..t... F.
Larrumbe Rodríguez. José ......  F.
Lescure del Río, Ernesto ......  F.
Ley va Ortega, Mariano de ..... F.
Leyva Ortega, Vicente ............ F.
Lombradía Palacio, Ceferino ... O. 
Lope Sáenz de Tejada, José

Vicente ................................... F.
López Alascio, José ..........  D.
López Arroyo, Luis ................  F.
López Lamparero, Gregorio ... F.
López Llamas, Miguel  ........ F.
López Martín, Adolfo   B.
López Quintana, Francisco ......  F.
López Saco, Eliseó ................... B.
Lorenzo González, Laureano ... F. 
Lozano Sánchez, Valentín ...... F.
Lucía de Miguel, Victorino ..* F.
Lumbreras Valiente. Pedro ......  C.
Luna y Guerrero, José de ......  F.
Lüpo Canaleta, Andrés .........  F.
Luzón Domingo, Manuel .........  F.
Llamo Tamayo, Wenceslao .... C.
Maclas Campillo, Ernesto ...... F.
Madrigal Neila, Eduardo .........  C.
Magdalena Castellanos, Martín C. 
Mainer Pascual, Lázaro José ... F.
Maíz Bercnejo, Ramón .•........  F.
Málpica González-EPpe, Matías. F. 
Mañero de la Fuente, Tomás ... G.
Manteca • López, Antonio .........  C.
Manteóla Cabeza, Eusebio ......  C.
Mareé Varela, Ahdrés ..........  F.
Marcos Calvo, Tomás .............  C.
Marcos Válela, Mariano ............  F.
Marcos Villa, Carlos ................. B.
March Vives, Martín ............. C.
Marín Tristante, Casto Julio... F.
Martín Martín, Virgilio ......... F.
Martín Mata, Luis ...............   F.
Mártín Sadiu, Julián de ......  B.
Mnrtínez-Acacio Martínez, José

Miguel .:................................  C.
Martínez-Acac¿o Martínez, Julio C.
Martínez Alvarez, Andrés ......  F.
Martínez Carrera, Antonio ... E. 
Martínez del Cancro, Vicente... B. 
Martínez Fernández. Fausto ... B. 
Martínez Gallardo, Ebrique ••• F. 
Martínez de Lecea, Aguírre, 

Sljaa ---— r̂ - 7rr:ílr .nrT-:.; O.
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Martínez Martin, Diego  .....  C.
Martínez Martínez, Juan ......  C.
Martínez Montesinos, Arcadlo... C. 
Martínez Ruiz, Luis Fernando. B.
Martínez Sanz, Andrés ..........  F.
Martínez Val-buena, Diego ...... F.
Masa Ortiz, Miguel .........    B.
Masegosa Pérez, Manuel ..........  F.
Mata Cortés, Francisco ..........  F.
Matarredona Tero], Antonio .... C.
Matéu de Ros, José ........    F.
Mazorra Vázquez, Remigio ___  C.
Medina Montoya, Francisco ... B. 
Melchor Sánchez Francisco Ju

lio ...................................   C.
Melián Pérez, Antonio .............  F.
Mendaña Domínguez, Eloy ......  C.
Menéndez Fémández, José An

tonio .............. : .........................  f .
Merino Fuentes, Antonio ..........  A.
Merino Gómez, Francisco ......  C.
Miguel de Santos, Nicanor ......  C.
Mira Carrasco, Rafael .............. C.
Miranda Barbuzano, Pedro ... F.
Miranda Nasarre, Alvaro  ......  F.
Molleda Represa, Antonio ......  F.
Mollinedo Gutiérrez, Faustino... F.
Montes Brú, Rafael .................  B.
Montes Gómez, Antonio ..........  F.
Montesinos Marcos, Antonio ... C.
Montoro Puerto, Miguel ..........  F.
Mora López, Manuel de ..........  F.
Moradillo y de Zaldúa, José ... F.
Moral Liroia, José ..................... F.
Morales Arroyó> Pedro .....    B.
Moran o Masa, Antonio ..........  B.
Moreno Alvarez, José .............. C.
Moreno del Busto, Francisco Ja

vier ...........................................  F.
Moreno de Cisneros y Calvc-Ru-

bio, Alejandro .....................  C.
Moreno Galzusta, Manuel .....   F.
Moreno González Anleo, Agus

tín .......................................   B.
Moreno González-Anleo, José... B. 
Moreno Hernández, Aniano ... B.
Moreno Olmo, Antonio .......  F.
Mosquera Leirado, Roberto ....... F.
Mostacero y Grana, Lorenzo ... F.
Moya Maluenda, Jacinto  .....  F.
Muiña Fernández, José Ma

nuel ............................   C.
Muiños Sieiro, Ignacio  ....... F.
Muntañola Casaos, Manuel ......  F.
Muñoz y Masea, Juan de la

Mata .........................................  E.
Mur Linares, Ricardo .............. B.
Muras Otero, Luis .........    F.
Murcia y Abad, Juatn .............. F.
Murciego Gil, Aureüano ..........  B.
Mu riel Rubio, Gabino ..............  C.
Naa-arrete Mendieta, Emilio ... F.
Navarrete Moreno, Diego ..........  F.
Navairo Marcili, Ascensjo ......  D.
Navarro Martínez, Florencio ... F.
Navas Concas, Víctor .......   F.
Navas Noguera, Félix .............. F.
Nieto Diego, José Emilio F.
Nieto García, Angel   F.
Nieto Pastor, Ildefonso C.
Núñez Escalona, Víctor.....................B.

¡Núñez Ruiz de Larramendl,
Luis Fernando .....................  D.

Obanza Feijoo, Fernando ......  F.
jObregón Barreda. Francisco ... F.
! Ocho i ore na Gómez, Rafael ......  F.
¡Olarte Egido, Antonio ..............  F.
Ollero* González de Eires, Ma

nuel .............................   F.
Orozco Treviño, Basilio .........  F
Ortega Anguita, Virgilio ......... F.
Ortega Ortega, José ............   F.
Ortega Ortega, Ramón ............ F.
Oteo Ortega, Andrés .............. B.
Otero Muñoz, Blas de  ........... F.
Padilla Milagro, Pedro Pablo, F.
Pajarón, Pajarón, Ramón .....  F.
Palop Fillol, Fernando ............ C.
Pañi agua Gil, José .................  D.
Pardo Curo, Carlos .................  F.
Paredes Zamudio, Fernando de B.
Pascual Salvá, Juan ..........   B.
Pascual Triviño, Alfonso ........ F.
Pastor Sala, Juán .....................  F.
Payá Regidor, Eugenio Ma

nuel ..............   F.
Pedreira Gómez, Alfredo .......  F.
Pelayo Sánchez de Molina, Ra

món ..........................................  F.
Pelayo Velarde, José ..............  F.
Peletciro Rosende, Alvaro ....... F.
Pensado Tomé, Antonio ..........  F.
Peña y de las Peñas, Nicolás

de las ....................................... B.
Pérez Alvárez, Celedonio Ma

nuel .........................................  F.
Pérez Ardá López, Santiago ... F. 
Pérez Barquero, Venancio Nico-

í lás .........................................  C.
¡ Pérez García Margallo, Anto

nio .............................................  B.
Pérez de Heredia y Ruiz de Es-

I cudero, Jaime ............ ............ F.
¡Pérez Manjón, Ladislao .........  A.
I Pérez Martínez, Jacinto  .....  F.
Pérez Peña, Basilio ..,.....    B.
Pérez Pícarzo, Carlos ..............  D.
Pérez Sánchez, Emilio ...........  F.
Perezagua Serrano, Luis ..........  F.
Peris Alonso, Miguel .............   E.
Pinillos Hermosilla, Luis .........  F.
Prados Pareja, Isaías .............. A.
Presa Segarra, Julián .............  B.
Prieto Alonso, Elias .................  C.
Primo de Rivera y Cobo de Guz.

mán, Miguel ..........................  F.
Puebla Torija, Juan José .......  F.
Puertas Ballesteros, Carlos .....  C.
Puertas Gómez de Mercado, Ni

colás .........................................  F.
Puga Brau, José ....................   F.
Fuga Serrano, Rafael ..............  F.
Quiroga Vázquez, Eugenio ......  C.
Rajoy Sobredo, Mariano ..........  F.
Ramírez Cantero, Antonio ....... F.
Ramírez - Cárdenas y Prego de

Oliver, Juan .........................* F.
Recio Fernández, José ............. D.
Recondo Estévez, Severino C.
Recuero Cepeda, Vicente -.......  F.
Reneses Pascuarelli, Alfonso.... F.

R ie s g o  d e l  C a m p o ,.  
C l a u d i o . . . .  F .

Río Méndez, Enrique del ......  F.
Ripoll de la Peña, José ..........  F.
Riva García, Joaquín .............   F.
Rivera García, José .................  B.
Rodicio Arias, Avelino .............  F.
Rodríguez Comendador, Luis ... F.
Rodríguez Doncel, Rafael ......  C.
Rodríguez García, Leoncio .... C. 
Rodríguez Gómez, Mateo José. F. 
Rodríguez Hernández, Ricardo. F. 
Rodríguez Iglesias, Celestino ... F. 
Rodríguez Jurado, Juan Ma

nuel ..........................................  B.
I Rodríguez López, Emilio .....v .. B.
Rodríguez L1 aires, Luis ...........  F.
Rodríguez Magallanes Sánchez,

Cándido .................................... C.
Rodríguez Me liado, 'Maturino.. C. 

| Rodríguez de las Peñas, José... B.
¡Rodríguez Rodríguez, Silo ......  F.
Rodríguez Sierra, Felipe .........  F.

! Rogero Baró, Antonio .............. C.
Roig Porras, Ladislao .............. C.
Romera Domínguez, Francisco. B.
Romero Crespo, José Luis ......  F.
Romero Muro, Cándido .......  B.
Rotger Martorell, Miguel ......   C.
Roura Marti, Enrique .............  E.
Rubio Serrano, Jesús ..........   E.
Rueda Fernández, Francisco... F.
Ruiz Cámara, Sérvulo ............. C.
Ruiz Jiménez, Lorenzo ........... F.
Ruiz Martínez, Felipe .............  F.
Ruiz Martínez, Francisco .....   F.
RuizXtcaña Remiro, Francisco

Javier  ................................... F.
Ruiz Rico, José Antonio .......  B.
Ruiz Rico, Manuel .............  B.

¡Ruiz Sáez, José .................    C.
I Ruiz Sánchez, José Luis ......... F.
Ruiz de la Torre, Germán ...... B.
Sádaba Snnfrutos, Carlos de... F.
Sáenz Adán, Manuel ............... C.
Sagaretá de Ilurdoz y Galbéte,

Francisco ................................. A.
Sáinz Vicente, Julio .......    C.
Salas Salas, Lázaro ..........   F.
Salcedo Campos, Germán ......  E.
Salinas Quijada,’ José. Angel ... F.
Salvádor Bosque, Alfredo .......  F.
Sánchez Arias, Jo?é ................  F.
Sánchez-Castillo Martínez, San

tiago  ..................    B.
Sánchez . Gil, Francisco de Sa

les .................................... :.......  D.
Sánchez Mateo, Epifanio .......  F.
Sánchez Rodríguez, Clodoaldo. C.
Sánchez Serrano, Enrique .....  F.
Sánchez-Tejerima y Sanjurjo,

Juan Antonio...........   F.
Sánchís Delgado, Manuel .......  F.
Sanjurjo Reguero, Ramón ....... F.
Santaló Cereijo, Jesús María.. C. 
Santander Martínez, Bernardo. F. 
Santolaye Sánchez, Ricardo ... F.
San toro Alonso, Gustavo ......  F.
Santos Briz, Jaime ..................  F.
Saró Morón, Bernardo  t. C.
Sarrato Charles, Miguel .........  F.

, Segarra Malla, Valeriano ........ B.
Segura Jiménez, José Luis.... F.
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Belfa Pedrós, Enrique .....^.......  P.
Sena, Arévalo, Braulio .............   E.
Sícart Quer, José Luis de ...... F.
Simón Juan, José María .......  F.
Sirvent Cortés, Antonio .........  F.
Sobrao Martínez, Francisco ...
Solanot Cuesta, José Mariano.
Soler Bonor, Agustín ........   C.
Soler Escobio, Elíseo ................ C.
Solís Díaz, Eduardo ............   F.
Sors y Portas. Norberto .......... E.

• Sorríbas Ramonell, Valentín ... F. | 
Sou'brier Zarandona, Federico. F.
Stampa Ir ueste, Felipe ..........  C.
Tatjer Ciará, Angel ................  F.
Téllez Miguélez, Francisco ......  F.
Temes GonzálezJÜancho, San

tiago ....................................... D.
Tercero Capdc-t, Femando ......  F.
Terra des Borges, Manuel ......  F.
Tobar Pardo, Gorgonio ..........  A.
Tomás Fort, José María ......... C.
Torre Ruiz, José de la ........... F.
Torrealba Benito, Francisco ... F. 
Trigo Contreras, Francisco José. F.
Trillo Durán, José ............   F.
Tudanca Saiz, Angel .............  C.
Tuero Bertrand, Francisco ..... F.
Ugalde Rodrigo, Valentín ...... F.
Ugarte España, Antonio ......... F.
Urgorri Casado, Eduardo ......  A.
Valcárcel Valcárcel, Carlos de. C. 
Vallejo y Ruiz de Quero, Fran

cisco ....................  C.
Vallejo y Ruiz de Quero, Luis. F.
Vaquero López, Fellpe ...........  F.
Varela Muñiz, Feliciano .....   C.
Vargas Carrillo, Enrique .......... B.
Vázquez Alvarez, Celso ........  F.
Vázquez Cabello. Manuel  .......  C.
Vázquez Moro, Ramón ..........  C.
Vázquez Nogueira, Antonio .... F. 
Vázquez Rodríguez, Santiago... F.
Vázquez Teijeiro, Luis ............. C.
Vázquez Varela, José  .......  F.
Veciana Ruipérez, Antonio .... F. 
Vega Benayás, Carlos de la ... F.
Vera Alcázar, Rodolfo ........  B.
Verdú García, Ra-faxrl ............. F.
Verdú Mora,' Plácido ..............  F.
Vicente Cillero, Eduardo de ... F. 
Vicente Domínguez, Rafael .... C.
Vicuña Palacios, José .............  C.
Vidal Mira-vete, César Rafael. F.
Viéitez Pérez, Manuel .......  B.
Vigal Pérez, Julián .................  F.
Vigil de Quiñónez Alonso, José

María  .................................. B.
Villalba Escudero, Manuel ...... F.
Villalobos Núñez,. José ........... F.
Villamana Arbán, Fafnel ....... B.
Villanueva Santamaría, Pablo.. F.
Villar Padín, José ....................• B.
Villarinó Sánchez, Luis María. B. 
Villegas Herrera, Eduardo de... C.
Villén Roldán, Mariano .........  C.
Vteoso Cortizo, Camilo ......   F.
Ximénez López, Juan María... F.
Yanke Begofia, Manuel .........  F.
Yúíera Güira o, Mariano ....... F.
Zabala Mendizábal, Cándido.., C.

Zandrana Domínguez, Francisco P.
Zaragoza Cía, Angel ..............  F.
Zejalvo de Larriva, Joaquín... C. 
Zubeldía ' Aizpuru, Mario .......  C.

El sorteo se verificará el próximo 
día 31 del corriente, a lás cinco de 
la tarde, en la Sala segunda del Tri
bunal Supremo. El comienzo de los 
ejercicios se anunciará oportunamen
te, con indicación del lugar y la hora 
en que se verificarán, en e\ tablón 
de edictos del Tribunal Supremo y 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Madrid, 23 de enero de 1945.—El 
Secretario, José Labeira. — Visto bue
no, el Presidente del Tribunal, Felipe 
Clemente de Diego. >

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización

Resolviendo el concurso de Ingenie
ros Agrónomos.
De acuerdo con lo dispuesto en la 

base quinta de la Orden del Ministe^ 
rio de Agricultura de fecha 17 de no
viembre último (EOLETIN OFICTAL 
DEL ESTADO del día 21), por la que 
se convoca conciurso para proveer 
dieciocho plazas de Ingenieros Agró
nomos en este Instituto,
■ Esta Dirección General, conforme 

con la propuesta formulada por los 
Asesores que la misma señala, ha re
suelto designar para ocupar las pla
zas, conforme lo requieran las necesi
dades del servicio, por el orden en 
que se relacionan, a lo$ señores si
guientes :

N ú m .

1. D. Carlos Casado de la Fuente.
2. D. Guillermo Castañón Alber

tos.
3. D. José M. Galván Bello.
4. D. Claudio Rodríguez - Porrero

y de Chávarri.
6. D. Luis Miralies Galiana.
0. D. Ricardo Bellas Rivera.
7. D. Federico Escobar Márquez.
8. D. Pedro Gonz á 1 e z Quevedo

Monfort.
9. D. Mariano Valderrama Blat,

10. D. Juan Serrano Coca.
11. D. Enrique Tomás Salmerón,
12. D. Federico Collado Bercero.
18. D. Lula de Nicolás Andrés

14. D. Francisco Contreras Brotóna
15. D. Eduardo Miranda, González.
10. D. Carlos Montea Serrano.
17. D. Luía Castillo Vivancos,.
18. D. Jenaro Solís Garcíá.
Madrid, 25 de enero de 1945.—El

Director general, Angel Zorrilla.

Sr. Secretario general de este Insti
tuto.

M IN IS T E R IO  
D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Dirección General de Bellas Artes

Indicando las condiciones para aspi
rar a los premios concedidos por el 
Ministerio del Ejército.

Incorporados por Orden nrfmisteriaj 
de 16 de enero corriente^ los premios 
reglamentarios de la Exposición Na
cional de Belfas Artes convocada para 
el presente año dos de diez mil pese
tas, para ün cuadro y una escultura, 
respectivamente, y otro de ocho mil, 
para un grabado, concedidos por el 
Ministerio del Ejército, que serán pro
vistos con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del vigente Reglamento 
de 2 de septiembre de 1941,

Esta Dirección General ha resuelto' 
que se haga saber:

Que las obras que aspiren a dichos 
premios, que oficialmente se denomi
narán «Medallas del Ministerio del ' 
Ejército», habrán de estar inspiradas 
en hechos gloriosos del Ejército espa
ñol, en gestas de n/uestra historia o¡ 
han de exaltar los sentimientos de 
amor a la Patria, o perpetuar figuras 
históricas.

Que las obras que obtengan estos 
premios quedarán de propiedad del 
Ministerio del Ejército, el que abo. 
nará a sus autores las cantidades asig
nadas, correspondiendo al de Educan 
ción Nacional la entrega de las Meda* 
lias y diplomas correspondientes.

Madrid, 24 de «ñero de 1946.—El 
Director general. Juan de Cont reras.
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M IN ISTER IO  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando para aprovechar, con  
destino a usos industriales, en la  
destilería de maderas de Olazagu
tia (N a va rra ),  hasta ocho litros por  
segundo de tiempo de aguas deriva
das del río  Burunda, a doña M aría  
Luisa Osacar Echenique, viuda de 
Juan Echevarri.

Visto el expediente' incoado por do
ña M aría  Luisa Osacar Echenique, 
viuda de Juan Echevarri, para apro
vechar aguas del río Burunda, coa  
destino a usos industriales, «n  térmi
no de Irrutizába!,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a doña, M aría L u i
sa Osacar Echenique, viuda de Eche- 
vam , para apro-vechar, con destino a  
usos industriales, en la  destilería de 
maderas de Olazágutia (N ava rra ), 
hasta un caudal de ocho (8 ) litros 
por segundo de tiempoi de agruas de
rivadas del río Burunda, en jurisdic
ción municipal de Olazaguüa.

2.a Las obras se llevarán a  cabo 
con arreglo al proyecto que obra en el 
expediente, suscrito en Pamplona a  
13 de octubre de 1942 por el Ingeniero 
de Caminos don Teófilo Gorricho, bajo  
la inspección de la Jefatura de Aguas

‘ de la Cuenca del Ebro y dentro del 
plazo de diez meses, a  partir de la pu
blicación de esta concesión en el «Bou 
letín O ficial» de la provincia.

3.a Terminadas las obras, serán re
conocidas por el ingeniero Jefe de  
Aguas del Ebro o ingeniero subalter
no en quien delegue, levantándose 
ácta expresiva del resultado, que  
someterá a Ja aprobación dé la Di 
rección General de Obras H idráuli
cas, sin que pueda comenzarse la  ex
plotación antes de que recaiga d icha  
aprobación.

4.a Para el oportuno cumplimiento 
de las condiciones anteriores, el peti
cionario avisará & la Jefatura d «  
Aguas de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro el comienzo y termina
ción de las obras.

5.a La Administración no respondo 
de ¡a constancia del caudal concedido 
y se reserva el derecho a  tomar de 
esta concesión los volúmenes de agUa 
necesarios para conservación de ca
rreteras-, por los medios y en los pun
tos que estime más convenientes, e a  
forma que no perjudique a las obra j 
realizadas.
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6 .a Esta c o e cesión se otorga por el 
tiempo que dure la industria y, como 
ináx'.mo, por setenta y cin-co años, 
pasado el cua] se aplicará el Real 
Decreto de 14 de junio de 1921 en la 
parte que le afecte, al cual queda su
jeto, dejando a salvo todos los dere
chos de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, con las condiciones que im
ponga la Jefatura de Inspección de la 
Red Nacional de Ferrocarriles por la 
servidumbre de páso de las tuberías 
bajo la alcantarilla de la linea Madrid- 
Irún, quedando sujeta la concesión a 
todos los' preceptos y gozando de to
dos los beneficios de las vigentes Le
yes de Aguas y General de Obras Pú
blicas.

7.a Todas las obras de cualquier 
dase o índole que comprenda esta con
cesión quedarán sujetas a lo dispues
to en la Ley de Pesca, en la vigente 
Ley de protección a la industria na
cional, Reglamentos dictados para su 
aplicación y demás disposiciones dic
tadas o que se dicten en lo sucesivo, 
así como a todas lás disposiciones vi
gentes en cada hiomento sobre el con
trato del trabajo y demás cuestiores 
de carácter social y a todo lo orde
nado en cada instante sobre accidentes 
del trabajo.

8.a En el acta de recepción de las 
obras a' que Se refiere la condición 
tercera se harán constar los nombras 
de lo$ productores españoles que ha
yan suministrado los mecanismos y 
materiales empleados.

9.a Todos los gastos que ocasione el 
cümpl:miento de las condiciones de 
esta concesión serán de cuenta del 
concesionario, que los abonará con 
arreglo a la Instrucción y demás dis
posiciones que rijan sobre la materia 
en el momento en que aquéllas ten
gan lugar.

10. El incumplimiento por parte 
del peticionario de cualquiera de estas 
condiciones dará lugar a la caducidad 
de la concesión, siguiendo los trámites 
previstos en la Ley General de Obras 
Públicas y Reglamentos dictados para 
bu  aplicación.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda 
unida al expediente, de Orden comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro lo 
participo a V. S. para su conoci
miento, el dei interesado y demás 
efectos, con publicación en el <^ou 
letin Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1945.—XI 

Director general, Francisco García de 
Sola. 
6r. ingeniero Jefe de Aguas de la 

Confederación Hidrográfica d e l  
Ebrow

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Autorizando a don Jaime Martorell 
Suau para construir un muro de 
cerramiento y explanada en las in
mediaciones del puerto de Pollensa 
(Baleares) .

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas die Badea- 
res, a petición de don Jaime Martoiell 
Suau, para legalizar las obras de un 
muro de cerramiento y explanada, em
plazados en las inmediaciones del puer
to de Pollensa (Baleares);

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado íeclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión; ,

vConsiderando que no existe inconve
niente ni perjuicio para log seivicios 
del puerto en acceder a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada oon carácter onerosd, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a lo 
qu  ̂ se pida, con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a don Jaime Mar
torell Suau, para construir un muro 
de cerramiento y explanada en La zona 
marítimo-teirestre del puerto d«e Po
llensa (isla de Mallorca), quedando 
legalizadas las obras correspondientes 
al proyecto aprobado, suscrito por el 
Ingeniero • de Caminos don Antonio 
Ochoa de Retana. No podrá ser dedi
cado ed terreno afectado ni las obras 
establecidas en él a fines ni uso§ dis
tintos a los autorizados, quedando obli
gado el concesionario a conservar las 
obras en buen estado.

2.a La explanada, de 3,20 metros 
de ancho, situada delante del muro 
de cerramiento, quedará destinada al 
servicio de vigilancia litoral, siendo de 
uso y dominio público.

3.a Se otorga la presente concesión- 
en precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en el articulo 47 
de la vigente Ley de Puerto».

4.a El concesionario abonará eü ca
non de uoa peseta (1,00) por metro 
cuadrado de superficie ocupada y año, 
en W Caja ¿e la Oomásáón administra, 
fciv» de Puertos a caigo directo del 
Estado, a partir do la fecha de la pre. 
sente concesión. (Este camón será re* 
vfeaMe yr por tanto, variable, par 
acuerdo de k  Administración,

5.a El concesionario reintegra!á la 
concesión con arreglo a lo ‘dispuesto 
en La vigente Ley aei Timbre, en el 
plazo de un mes y antes de la (fecha 
del reconocimiento fin-ai de las obras.

6.a Las obres serán reconocidas por 
la Jefatura de Obras Públicas de La 
Provincia y Dirección Facultativa del 
Puerto, levantándose acta, en le que 
se haiú, constar si se han cumplido 
las condiciones de la concesión. Este 
acta será sometida a la aprobación de 
la Superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y  vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares y Direc
ción Facultativa del Puerto, siendo de 
cuenta del concesionario todos los gas- 
tos que originen la inspección y el re
conocimiento de las obras

8.a En caso necesario para la de
fensa, los sicvicios dependientes del 
Ejército podrán ocupar las obras do 
referencia, asi como disponer su de
molición total o parcial, sin que, en 
ningún caso tenga el propietario de
recho a indemnización alguna, que
dando las obras sujetas a las disposi- 
siones vigentes sobre consflucciones en 
la zona militar de Costas y Fronteras.

9.a El concesionario queda obliga
do a entregar un ejemplar de] pro
yecto en la Comandancia de Fortifi
caciones y Obras de Baleares.

10. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposiciones 
vigentes relativas al con ti ato de tra
bajo, accidentes del mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones de carác
ter social, así como también deberá 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley de protección a la industria na
cional y á lo que afecta a esta con
cesión del vigente Reglamento de Cos
tas y Fronteras.

11. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res s^rá causa de caducidad de la con
cesión, y llegado êste caso, se proce
derá con ai regio a lo consignado en 
las cláusulas de la concesión y dispo
siciones aplicables sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y 
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1946.—El Di

rector general, M. Monéndee Boneta.

6r. Ingeniero Jefe de Obzaj Fúbücaa
de Baleares.


